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ciones Rosa, Sociedad Limitada»; sur, con resto de
la finca matriz de que procede; este, avenida de
Venezuela, y oeste, finca de don Dimas Martín Mar-
tín. Inscripción: Se cita a efectos de búsqueda, Regis-
tro de la Propiedad de Puerto del Arrecife, sección
de Teguise, tomo 818, libro 186, folio 14, finca
número 17.627.

Dado en Arrecife a 13 de abril de 1998.—El Secre-
tario, Julián Saiz Brito.—23.327.$

AVILÉS

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 2 de Avilés,

Hace saber: Que en el procedimiento sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número
85/1998, instado por Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, contra doña María Rosa Cíce-
ro Movellán y don José Francisco Martínez Gon-
zález, he acordado la celebración de la primera públi-
ca subasta, para el día 23 de julio de 1998, a las
diez horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
anunciándola con veinte días de antelación y bajo
las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria.

Asimismo, se hace saber a los licitadores:

Primero.—Que el tipo de la subasta es el de
6.509.970 pesetas, fijado a tal efecto en la escritura
de préstamo, no admitiéndose posturas que no
cubran dicha cantidad.

Segundo.—Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores, previamente, en
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, sita
en el Banco Bilbao Vizcaya, número 3263 0000
18 0085 98, una cantidad igual, por lo menos, al
20 por 100 del precio que sirve de tipo para la
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercero.—Que el remate podrá hacerse en calidad
de ceder a terceros (párrafo 4, regla cuarta, del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria).

Cuarto.—Que desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
gado, junto a aquél, el importe de la consignación
a que se refiere el apartado segundo o acompañando
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento
destinado al efecto.

Quinto.—Haciéndose constar que los autos y la
certificación registral están de manifiesto en Secre-
taría y que los licitadores deben aceptar como bas-
tante la titulación; que las cargas anteriores y las
preferentes, si la hubiere, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Sexto.—De no haber postores en la primera subas-
ta, se señala para la segunda el día 23 de septiembre
de 1998, a la misma hora que la anterior, sirviendo
de tipo el 75 por 100 de la valoración, celebrándose
tercera subasta, en su caso, el día 23 de octubre
de 1998, a la misma hora, sin sujeción a tipo, hallán-
dose ambas sujetas al resto de las condiciones seña-
ladas para la primera subasta.

Finca objeto de subasta

Finca número 1. Vivienda en la planta baja izquier-
da, entrando, en el portal, del bloque número 61
del grupo «Francisco Franco», hoy calle Favila,
número 9, en Avilés, al sitio de la Tejera, cuya
vivienda es del tipo II. Consta de cocina, solana
con lavadero, cuarto de baño, comedor-estar y tres
dormitorios. Mide una superficie construida de 81
metros cuadrados, y útil de 61 metros 69 decímetros
cuadrados, y linda: Al frente, con caja de la escalera
y vivienda derecha de esta misma planta; derecha,
izquierda y fondo, con acera y terreno del grupo.

Cuota: Su participación en los elementos y gastos
comunes del edificio es de 12 enteros 50 centésimas
por 100. Inscripción: Tomo 1.784, libro 164, folio
85, finca número 13.269 del Registro número 2
de Avilés.

Dado en Avilés a 20 de abril de 1998.—La Magis-
trada-Juez.—El Secretario.—23.304.$

BARAKALDO

Edicto

Doña Cristina López de la Fuente, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Barakaldo,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 441/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Banco Guipuzcoano, Socie-
dad Anónima», contra don Julián Vicente Rebollo
y doña Aurora Zubillaga Sáenz, en reclamación de
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 15 de julio de 1998, a las
diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 4680.0000.18044197, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda el día 16 de septiembre de 1998,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 14 de octubre
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

Finca urbana.—Integrante del complejo residencial
en Ezcaray, paseo del Cardizal, sin número, con-
junto de edificios y terrenos sin edificar que se des-
criben así:

1. Número 50, piso segundo izquierda, tipo A,
casa número 3. Tiene una superficie de 113 metros
92 decímetros cuadrados. Linda: Frente, descansillo
y caja de la escalera y piso derecha de iguales planta
y casa; derecha, entrando, piso centro derecha de
iguales planta y casa, e izquierda o fondo, zona
de la finca sin edificar. Inscripción: Tomo 1.025,
libro 69 de Ezcaray, folio 63, finca número 713,
inscripción primera de Santo Domingo de la Cal-
zada.

2. Número 361.—Local de la planta baja de la
casa número 18. Linda: Frente, zona porticada por
donde tiene su entrada; derecha, entrando, zona
porticada; izquierda, local de la misma planta, seña-
lado con el número 362, y fondo, cuarto trastero
izquierda. Tiene una superficie de 25 metros cua-
drados. Inscripción: Tomo 1.025, libro 69 de Ezca-
ray, folio 64, finca número 7.132, inscripción pri-
mera de Santo Domingo de la Calzada.

Tipo de la subasta: 20.000.000 de pesetas.

Local número 52.—Vivienda en planta alta deci-
mocuarta, piso decimocuarto izquierda, situado en
según término, según se sube la escalera de la casa
número 43 de la avenida de La Libertad. Tiene
una superficie aproximada de 85 metros cuadrados.
Linda: Al norte, con la pared que delimita por este
lindero del edificio en que radica el local que se
describe; por el sur, con la pared que forma el hueco
de uno de los ascensores del edificio, con el des-
cansillo de la escalera, por donde tiene su entrada
esta vivienda, y con la vivienda derecha situada en
primer término, según se sube la escalera, de esta
misma planta o local número 51; por el este, con
la fachada que da a la avenida Argentina, hoy ave-
nida de La Libertad, y por el oeste, con la pared
que forma el descansillo de la escalera, con la que
delimita el hueco de uno de los ascensores del
inmueble, con la de las chimeneas de ventilación
y con la vivienda izquierda, situada en primer tér-
mino, según se sube la escalera de esta misma planta
o local número 49. Inscripción: Tomo 2.199, libro
525 de Barakaldo, folio 103, finca número 32.833,
inscripción primera.

Tipo de subasta: 15.000.000 de pesetas.

Dado en Barakaldo a 20 de abril de 1998.—La
Magistrada-Juez, Cristina López de la Fuente.—El
Secretario.—23.323.$

BARCELONA

Edicto

Doña María Jesús Campo Güerri, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 50 de Bar-
celona,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 101/1998-D se tramita expediente de jurisdicción
voluntaria, promovido por don Juan Pere Nomen,
sobre declaración de fallecimiento de doña Rosa
Pere Nomen, con último domicilio conocido en Bar-
celona, plaza Tetual, número 24, hija de Juan y
de Dolores, y aproximadamente de ochenta y cinco
años de edad, ignorándose su paradero o situación.

Lo que se hace público mediante el presente edicto
para general conocimiento, el cual se publicará en
el «Boletín Oficial del Estado» y en un periódico
de gran circulación de Madrid y de Barcelona, así
como por Radio Nacional de España por dos veces
y con intervalo de quince días, a los efectos legales
y para que cualquier persona que lo considere opor-
tuno pueda comparecer ante este Juzgado para ser
oída en el mencionado expediente.

Dado en Barcelona a 13 de febrero de 1998.—La
Secretaria, María Jesús Campo Güerri.—20.170.

y 2.a 7-5-1998
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BARCELONA

Edicto

Don José Ignacio Melgosa Camarero, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 11 de Barcelona,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 796/1983-3.a, se siguen autos de
juicio ejecutivo, a instancias del Procurador don
Isidro Marín Navarro, en representación de «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», contra don
Rafael Gáñez Verdaguer y doña Josefa Aguilar
Pérez, representados por la Procuradora doña Ana
María Martín Aguilar, en reclamación de cantidad,
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta
en primera y pública subasta, por término de veinte
días y precio de su avalúo, el bien embargado a
los demandados que más adelante se detalla.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, sito en vía Layetana, número 10,
cuarta planta, el día 22 de junio de 1998, a las
diez horas, y para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el 22 de julio de 1998, a las diez horas,
en las mismas condiciones que la primera, excepto
el tipo del remate, que será del 75 por 100 del
valor de la primera, y en ninguna de las subastas
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras
partes del tipo, y caso de resultar desierta dicha
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje-
ción a tipo, el día 22 de septiembre de 1998, a
las diez horas, en las condiciones prevenidas en
la Ley de Enjuiciamiento Civil, con las reformas
contenidas en la Ley de 6 de agosto de 1984, hacién-
dose constar que los títulos de propiedad obran
en autos, para ser examinados en Secretaría por
los licitadores, que deberán informarse con su resul-
tancia sin que puedan exigir otros, y que subsisten
las cargas anteriores y preferentes. En caso de que
alguna de las subastas en los días señalados no se
pudiese celebrar por causas de fuerza mayor y ajenas
a este Juzgado, se celebraría la misma al día siguiente
hábil, a excepción de los sábados, a la misma hora
y lugar de la ya señalada, y caso de que ocurriese
lo mismo en dicha subasta se efectuaría la misma
al siguiente día hábil, a la misma hora y lugar y
así sucesivamente.

Bien objeto de subasta

Departamento número 10. Vivienda piso entre-
suelo, puerta cuarta de la casa número 47 de la
calle Naranjos, de esta ciudad; mide la superficie
de 50 metros cuadrados, y linda: Por su frente,
entrando, con hueco de la escalera, patio de luces
y la vivienda primera de esta planta; por la derecha,
con hueco de escalera y la vivienda tercera de esta
misma planta; por la izquierda, con la casa núme-
ros 59 y 61, de la misma calle, propia de «Inmo-
biliaria Togo, Sociedad Anónima», mediante un
patio de ventilación, y por el fondo o espalda, con
la calle Naranjos. Se le asigna un coeficiente de
3,51 por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 6 de Hospitalet de Llobregat, al tomo 589,
libro 588, folio 71, finca registral número 51.670.

Ha sido valorada en 7.915.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 23 de marzo de 1998.—El
Magistrado-Juez, José Ignacio Melgosa Camare-
ro.—El Secretario.—23.416.$

BARCELONA

Edicto

Doña Blanca Urios Jover, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 33 de Barcelona,

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme-
ro 170/1995-B, se sigue juicio de menor cuantía,
en reclamación de 31.546.973 pesetas de principal,
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano,
Sociedad Anónima», representado por el Procurador
don Antonio María de Anzizu Furest, contra «Bar-

nacolor, Sociedad Anónima», don Sebastián Gil
Calero, don Francisco Gil Sánchez y doña Josefa
Calero Mestre, en los que en vía de apremio y reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta
en pública subasta, por primera vez, en término
de veinte días y tipo que después se dice, los bienes
inmuebles embargados a los deudores, que a con-
tinuación se relacionan, convocándose para, en su
caso, en segunda subasta, por igual término y reduc-
ción del 25 por 100 del tipo de la primera subasta
y, de resultar desierta, a tercera subasta, por igual
término y sin sujeción a tipo.

Para la celebración de la primera subasta se señala
la audiencia del día 27 de julio de 1998, a las doce
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
sito en vía Laietana, número 2, segunda planta, de
Barcelona; para, en su caso, segunda subasta, el
día 28 de septiembre de 1998, a las doce horas,
también en la Sala de Audiencias de este Juzgado
y, si fuere preciso, para la tercera subasta, el día
28 de octubre de 1998, a las doce horas, en el
mismo lugar.

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con-
diciones siguientes:

Primera.—En cuanto a la primera y segunda subas-
tas no se admitirán postura alguna que no cubra
las dos terceras partes del avalúo.

En cuanto a la tercera, de existir postor que no
cubra las dos terceras de la segunda, se suspenderá
la aprobación del remate, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 1.506 al 1.508 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil.

Segunda.—El remate podrá hacerse en calidad de
cederlo a tercero, reservándose tal facultad exclu-
sivamente a la parte actora.

Tercera.—Los posibles licitadores, para tomar par-
te en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado
al efecto, el 20 por 100 del tipo de tasación, sin
cuyo requisito no podrán ser admitidos, significán-
dose que podrán presentarse por escrito, en pliego
cerrado, posturas, junto con la consignación antes
dicha, en la Mesa del Juzgado para tomar parte
en la subasta.

Cuarta.—A solicitud del ejecutante podrán reser-
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer-
tas cubran las dos terceras partes del tipo para el
caso de que resultare fallido el rematante.

Quinta.—La publicación del presente edicto sirve
de notificación en forma a los deudores.

Sexta.—Caso de tenerse que suspender por causas
de fuerza mayor la subasta señalada, se celebrará
al día siguiente hábil, en el mismo lugar y hora,
a excepción que fuera sábado, en cuyo caso se cele-
brará al siguiente día hábil de éste, sin interrupción
hasta su celebración.

Los bienes que salen a subasta son los que a
continuación se relacionan, por el precio de tasación
que igualmente se dirá:

Mitad indivisa de la finca urbana. Casa-chalé en
Esparraguera, barriada de Mas d’en Gall, con el
número 6, letras E.R. del plano general de la finca,
hoy calle Traginer, número 4. Consta de porche
de entrada, comedor, tres dormitorios, cocina, aseo
y jardín exterior. Mide ello 50 metros cuadrados.
Edificada sobre un solar de 240 metros cuadrados.
Linda: Norte y sur, en líneas de 40 y 39,20 metros
cuadrados, respectivamente, con finca matriz, par-
celas 5 y 7, respectivamente, y este y oeste, en líneas
de 5 y 7,40 metros, camino público. Inscrita en
el Registro de la Propiedad de Martorell, al folio
72, tomo 1.340, libro 83 de Esparraguera, finca
número 5.493.

Urbana. Casa, compuesta de planta baja, cubierta
de terrado, señalada con el número 14, hoy núme-
ro 214, en la calle Casals y Cuberó, de la barriada
de San Andrés de Palomar, de Barcelona; de super-
ficie, 139 metros 24 decímetros 96 centímetros,
todos ellos cuadrados. Linda: Al frente, con dicha
calle; por la derecha, entrando, con finca de don
Salvador Casals o sus sucesores; por la izquierda,
con la de los consortes don, Bonifacio Antón Rodri-
go y doña María Moral Miquel, y por la espalda,
con finca de don Clemente Guix y don Pedro Borrás.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 13

de Barcelona, al folio 4, tomo 2.324, libro 280,
finca número 21.266.

Precio de tasación: La finca número 5.493 se
valora en 7.500.000 pesetas y la finca número
21.266 se valora en 25.000.000 de pesetas.

Dado en Barcelona a 1 de abril 1998.—La Secre-
taria, Blanca Urios Jover.—23.401.$

BARCELONA

Edicto

Doña Blanca Urios Jover, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Barcelona,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 427/1990, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de Caixa d’Estalvis i Pensions
de Barcelona, contra don Luis Mauela Mateos Apa-
ricio y herencia yacente e ignorados herederos de
don Luis Muela Rodero, sobre juicio ejecutivo en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y por el
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
2 de julio de 1998, a las diez treinta horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar
parte en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
06190000170000042790, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda el día 7 de septiembre de 1998,
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 5 de octubre
de 1998, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.
Si por fuerza mayor o causas ajenas al Jugado no
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora seña-
lados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Si fuera negativa el resultado de la notificación
de los días señalados para la subasta a la parte
demandada, se entenderá como notificada mediante
la publicación de los edictos en el «Boletín Oficial
del Estado» y «Boletín Oficial» de la provincia.

Bien objeto de subasta

Urbana. Entidad número 2, vivienda situada en
la planta baja, puerta segunda, de la casa situada
en esa villa, calle Sant Sadurní, sin número; de super-


